
B. O. del E.-Núm. 70 23 marzo 1971

PAGINA

4655

PAGINA.

ci6n Provincial del Ministerio de Agricultura en
Las Palmas a don Ramón Frauca Alonso. .

Orden de 1 de marzo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras TerritOriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Los Malillos (León).

Orden de '1 de marzo de 1971 por la que se anula
la calificación de industria comprendida. en Sector
Industrial Agrario de Interés Preferente y la conce
sión de los beneficios otorgados al amparo del De
creto 2856/1964. para la instalación de una industria
láctea en Villaescusa (Santander) por don Samuel
Alonso Torre.

Orden de 1 de marzO de 1971 por la que se declara
comprendida en Sector Industrial Agrario de Inte
rés Preferente la central lechera a instalar en Ciu
dad Real (capital) por la Entidad «Lácteas Montañe
sas. S. A.».

Orden de 8 de marzo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de ConserVación de Suelos de las fincas «Los
CanaUzos» y «Solana de las Yeguas», del ténnino
municipal de Orce, en la pl:'ovincia de Granada.

Orden de 8 de marzo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca. «Cor
tijo del Peñ:6n», del término municipal de Lorca, en
1& provincia de Murcia.

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 15 de marro de 1971 por la que se publica
la relación definitiva de aspirantes admitidos y ex
cluldOB a exámenes de ingreso para la 27.& prom~

c1ón de la Academla General del AJre.
orden de 18 de marao de 1971 sobre aumento de las

tar1fa.a de transporte aéreo interior.

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 13 de marzo de 1971 por la que se modifi
can las distintas conceskm.es de régimen de repo
sición que tienen concedidas «Transester, S. A.JO, en
el sentido de <tue 1& nueva denominación soclal de
la firma es «Manufacturas e Industrias Textiles
Agrupadas, S. A.» (M. l. T. A. S. A.l.

Re&Oluci6n de la Subsecretaria de la Marina Mer
cante sobre los exámenes .preceptivos para la
obtención de los titulas exigidos para el manejo de
embarcaciones de recreo.

Resolución de la Dirección General de Exportación
sobre productos que pueden acogerse al régimen de
licencia global _de exportaelón.

4664

4694

4694

4694

4694

4695

4671

4657

4695

4695

4658

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Resolución de la· Dirección General de Empresas y
Actividades Turisticas por la que se convocan los
Premios de Turismo para Empresas de alojamientos
turísticos que dispongan de instalaciones especiales
destinadas a los hifios. para 1971. 4696

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 19 de febrero de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 23 de sep
tiembre de 1970. dictada por la Sala Cuarta del Tri·
bunal Supremo. 4696

Orden de 19 de febrero de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 5 de no
viembre de 1970, dictada por la Sala Cuarta del Tri-
bunal Supremo. 4698

ADMlNISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Barcelona
por la que se anuncia concurso de selección para
la provisión de las siguientes plazas: Encargado
del Taller Provincial de Reparaciones (Sección de
Maquinaria), Encargado ds- Calefaeclón y Encar
gado Electricista, vacantes en la plant1lla de la
Corporación. 4673

Resolución de la Diputación Provincial de Zaragoza
referente al concurso para proveer en propiedad,
por oposición libre, tres plazas de Oficiales de la
Escala Técnico-Adm.1nistrativa de esta corporación. 4673

Resolución dei Ayuntamiento de Barcelona por la
que se anuncia concurso restringido para proveer .
una plaza de Subjefe de Sección de la Escala Té<}.
niccrAdministrativa. Subgrupa de Contabi11da.d 4673

Resolución del Ayuntamiento de Miguel Esteban (~
ledo) por la que se anuncia concurso para proveer
en propiedad una plaza de Guardia municipal de
Policía Urbana· en este Municipio. 4674

Resolución del Ayuntamiento de Oviedo referente a
las oposiciones para provisión en propiedad de
dos plazas de Oficiales administrativos de esta Cor·
poración 4674

Resolución del Ayuntamiento de San Bebastián por
la que se anuncia oposición libre para la provi
sión de tres plazas de Oficiales Técnico-admin1stra-
tivo de este Municipio. 4674

Resolución del Cabildo Insular de Gran Canaria re
ferente a la convocatoria de oposición para la pro
visión en propiedad de una plaza de Auxiliar admi-
nistrativo de esta COrporación. 4674

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 457/1971, de 11 de marzo, por el que se
modifica el Decreto 1348/1970. de 30 de abril, que
regt¿faba diversos aspecto! del comercio del ga.
nado y de, las carnes en la actual campaña.

El Decreto mil trescientos cUBI'enta y ocho/mil novecientos
setenta. de treinta de abril, de esta Presideneia del Gobierno.
regulando diversos aspectos del comercio del ganac.o y de las
carnea en la actual campafilll. señala los precios de garantía a
la producción y los de orientación al conswno a nivel mayorista.
de las canales de bovino, 0\'100 y porcino, estableciendo en SUB
artí'Culos primero y tercero la continumc16n del régimen de li
bertad de comercio y precios de venta de dichas canales y de
sus carnes.

Por otra parte, la Ort!en de esta Presidencia de nueve de
junio de mil novecientos setenta. clasificando los precios de
los distintos bienes y servicios. incluye el ganado de abasto y
la carne fresca en el grupo de precios especiales ron regulación
de campaña.

En atención a las condiciones· actuales del mercado de las
carnes de producción nacional se estima. conveniente someter
la distribución y venta en la tase de mayol"Ísta a detallista, a
una normativa que garantice la normalida:C. comercial de estos
productos y permita 1Imltar a sus justos lllnltes los costes y már
genea de cllBtrIbuclón en dicha fase.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura '1
de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día cinco de marzo de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Artículo prunero.-El artículo primero del Decreto mil tres
cientos cuarenta y ocho/mil novecientos setenta queda re~ac

tado en la forma siguiente:

cContin'l,larán en régimen de libe!'tad el comercio y circula.
ción de reses vacunas, lanares y porcinas de producción nsclonaI.
asi como la circulación de sus carnes•. sean refrigeradas o con
geladas. en f,orma de canales. semicansles. cua.rto6, piezas nobles
o -de carnes troceadas y picadas, ateniéndose en todo caso a laS
prescripciones contenidas en la Legislación Ssnitaria vigente.•

Artículo segundo,-El articulo teroero cel mismo Decreto
queda redactado en la fonna siguiente:

«El precio de los animales vivos de producción nacional, de
sus canales, medias canales y cu~rtos, seguirá en libertad, sin
más Utnitaciones que las establecidas en la presente disposl.c1ón.

'La venta al público de carnes de vacuno. ovino y porcino, de
prod:ucción nae10naL quedan sometidas a régimen de prec10s
máximos oon margen comercial máxllno.»

ArtIculo tercero.-L& ceberminación de los márgenes y en su
caso de los precios de lenta al púbUco a que se refiere el articulo
anterior, podrá rea11Z8Ifse mediante convenios, a nivel provinelal,
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entre las Delegaciones de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y los Grupos Sindicales de Carniceros
Balchircheros. En el establecimiento de dichos convenios colabo
fará un representante del Ministerio de Agricultura.

Artículo cuarto.--Por el Ministerio de Agricultura y el de C~
mercio, a través de la Comisaría General de Abastecimientos y
Transportes, se dictarán las disposiciones neceSM'ias para el
eesarrollo del presente Decréto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de mm-zo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

SI VicepresIdente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 3 de marzo de 1971 sobre demarcación
territorial de las Jefaturas Superiores y Delegacio-.
nes Especiales da Policía.

Excelentísimo se1\or:

En uso de las facultades conferidas por el artículo séptimo
del Deereto de 15 de febrero de 1968 y para que las Jefaturas
Superiores y Delegaciones Especiales de PoUda tengan la mayor
homogeneidad posible con la organización territorial de la Po.
Jida Annada y las Regiones M1l1tares, dispongo:

Articulo 1.0 El ámbito territorial de las Jefaturas Superiores
., Delegaciones Especiales de Policia queda determinado del
modo sjguiente:

Jefa.tura Superior de Policía de Madrid, con cabecera en esta
capital y comprendiendo las provincias de Avila, Cáceres, Ciu·
dad Real, Cuenca, Guadalajara, Madrid y Toledo.

Jefatura Superior de PoUc1a. de Se-vllla, con cabecera en esta
capital y comprendiendo las provincias de Badajoz, Cádiz, Cór
doba, Huelva y Sevilla.

Jefatura Superior de Policía de Valencia, con cabecera en esta
capital y comprend~endo las provincias de Albacete, Alicante,
Castellón de la. Plana, Murcia y Valencia.

Jefatura Superior de Polic1a de Barcelona, con cabecera en
esta capital y comprendiendo las provincias de Barcelona. Ge
rona, Lérida y Tarragona.

Jefatura Superior de Policia <le Zaragoza, con cabecera en
esta capital y comprendiendo las provincias de Huasca Soria.
Terne! y Zaragoza. ' ,

Jefatura Superior de Policía de Bilbao, con cabecera en esta
capital y comprendiendo las provincias de Ala.va, Burgos, Gui~
púzcoa, Logrofio, Navarra, Santander y Vizcaya.

Jefatura SuperIor de Policía de Valladolid. con cabecera en
esta capital y comprendiendo las provincias de Salamanca, Se
cavia, Valladolid y Zamora.

Jefatura Superior de Policía de Oviedo, con cabecera en esta
capital y comprendiendo las provincias de León, Oviedo y Pa
lencia.,

Jefatura Superior de Policía de La. Coruña, con cabecera en
esta capital y comprendiehdo las provincIas de La Coruña, Lugo,
Orense y Pontevedra.

Jefatura SUpérlor de Policía de Granada, con cabecera en
esta capital y comprendiendo las provincias de Almería, Gra
nAda, Jaén y Málaga.

Delegación Especial de Policía de Baleares, con cabecera en
Palma. de Mallorca y comprendiendo las islas de ese archi
piélago.

Delegación Especial de Policía de Canarias, con cabecera en
Santa Cruz de Tenerlfe y comprendiendo las islas de ese archi
piélago.

Art. 2.0 Por el Director general de Seguridad se darán las
oPortunas disposiciones para el desarrollo de la presente Orden.

Art. 3.0- Queda derogada la Orden de este Ministerio de
feclla. 26 de septiembre de 1959, relativa al ámbito territorIal de

dichas Jefaturas y Delegaciones Especiales y cuantas disposicio
nes de iguai o inferior rango se opongan a la presente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Diús guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 3 de marzo de 1971.

GARIOANO
Excmo, Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 9 di' marzo de 1971 por la que se mo
difican determinados extremos de la Reglamenta
ción NacionaI de Trabajo 61t la Industria de Fabri
cación de Pastas para Sopa, de 30 de 3epüembre
de 1948~

Ilustrísimo señor:

Desde la última modificación efectuada en la Reglamenta
ción Nm:ional de Trabajo de la Industria de Fabricación de
Pastas para Sopa, por Orden de 8 de julio de 1964, han evo
lucionado las condiciones socio-económícas de tal forma que
aconseja adaptarla Ro IR! nueva situación de manera que, sin
repercusión apreciable en la economía de: las Empresas a. que
afecta, faei11te- el logro de este propósito, y pM"R ello el Sin
dicato Naeiona-l de Alimentación y Productos Coloniales, pre
vio acuerdo unánime de las representaciones económica y social
que lo integran en todas las cuestiones que esta disposicMn
comprende, especialmente en aquellas relativas a salarios y
su entrada en ligar, ha. solicitado que se modifiquen deter
minados extremos de c.icha Reglamentación.

Asi, pues, a petición del expresado Sindicato Nacional y
propuesta de la Dirección General de Trabajo,

Este Ministerio, en uso de las atribucIones que le confiere
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha dispuesto:

Artículo plimero.-Los artículos 10, 17l 25, 29, 30, 36, 51 Y 56
de la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria
de Fabricación de Pastas para Sopa, de 30 de septiembre de
1948, en su vigente texto, se modifican en la siguiente forma:

«Art. 10. En el Subgrupo 3.0-Oficios varios-se suprime el
apartado g). Albaúiles. y el Subgrupo 4.° se denominará en lo
sucesivo «Personltl de empaquetado», con las 'Categorías de Em
paquetador de primera, Empaquetador de segunda, Ayudante
y Aprendiz.»

«Al't. 17. Se suprime el apartado g), Albañiles. y la defini
ción que contiene, y este mismo apartaCo se- sustituye por otro
qUe dice:

g) Las categoria'S de Mecánico, Carpintero y Electricista se
equiparan a la de Oficial de primera. y la de Chófer a la de
Oficial de primera o segunda, según sea la clase de su permiso
de conducción, conocimientos mecánicos :y práctica profesionR"l.»

«El Subgrupo 4.° se redacta como sigue: Subgrupo 4.° Per
Sonal de empaquetado.

Empaquetador.-Es el trabajador dedicado preferentemen
te al embalac.o y empaquetado de los productos de la indus
tria, pudiendo efectuar también labores de tendido manual de
pasta larga. La diferenciación de categorías será establecida en
razón de la habilidad o destreza en el desarrollo de su co
metido.»

Art. 25. El segundo párrafo quedará con el siguiente texto:

«Salvo en los casos de reserva de plaza por incapacidad
laboral transitoria o deber inexiCusable de carácter públicol el
contrato de trabajo eventual no podrá tener duración superior
a los tres meses, y transcurrido este plazo el trabajador even
tual plISará a fijo. El personal evéntual que al. finalizar su
contrato no sea incluidQ por la Empresa en su plantilla de
personal fijo por no darse el supue-st-o anterior, tendrá dere
cho a un plus del 25 por 100 de los salarios base percibidos
durante su vigencia" excepto 51 hubiese sido contratado para
cubrir vacantes proc.ucidas por enfermedad, accidente, vaca
ciones, servicio militar o excedencia forzosa. cuyo importe se
percibirá al finalizar el contrato de trabajo eventual.»

Art. 29. Se agregarrá un nuevo apartado que- diga:

«3) Ei número total de aprendices de ambos sexos no ex
cederá en cada Empresa dél 20 por 100 de su plantilla.»


